
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  103 

 

Bogotá,  22 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señala el artículo 132 del C.G. del P., que es deber del juez 

precaver irregularidades y eventuales nulidades en el proceso, 

por lo cual, al revisar las documentales obrantes en el plenario, 

se observó que, con posterioridad al auto de 3 de junio de 2022 , 

que rechazó la demanda, se agregó al expediente el documento 

010 que contiene el escrito subsanatorio de la demanda , por lo 

cual, en aras de precaver irregularidades, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO  el auto de 3 de junio 

de 2022, que rechazó la demanda por no haberse subsanado en 

tiempo. En su lugar, se imprimirá el trámite de rigor en auto 

separado.  

 

SEGUNDO: Comuníquese lo aquí decidido a la Oficina de Apoyo 

Judicial, pues, informado el rechazo y efectuada la compensación 

respectiva, en virtud de esta determinación, deberán proceder de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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